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NESTOR LEONARDO RICO RICO 

CONSTANCIA DE TRASLADO 

A partir de las ocho de la mañana (08:00 a.m.), de hoy diecinueve (19) de 

diciembre de dos mil veinticuatro (2024), empieza a correr el término de 

traslado de quince (15) días de que trata el artículo 400 de la Ley 6ç*>4e 
2000, dentro del proceso adelantado en contra de NESTOR LE DO 

RICO RICO en calidad de Representante a la Cámara, como pres autor 

de los delitos de cohecho por dar u ofrecer, en concurso lqogéneo y 

sucesivo y prevaricato por acción en modalidad de contin en relación 

con el caso Jaboque, este último en calidad de 41minador, en 

concurrencia con las causales de mayor punibilidad2r tas en el artículo 

58, numeral 9 y 10 de la Ley 599 de 2000, con o 1ln a la resolución de 

acusación proferida por la Sala Especial de Inst de la Corte Suprema 

de Justicia, el 24 de octubre de 2024. 

Por lo anterior, los cuadernos oig fes de la actuación quedan a 

disposición común de los sujetos sales para preparar las audiencias 

preparatoria y pública, solicita S`Nriulidades que consideren se originaron 

en la etapa de la investigaj i y las pruebas que sean procedentes y 

conducentes. 

El término vence I!.pMximo treinta (30) de enero de dos mil veinticinco 

(2025) a las cin&de la tarde (5:00 p.m.). • 
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